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Neiva, trece (13) de julio de Dos Mil veintiuno (2021) 

                  

 

 Demandante  : MERCEDES PASCUAS DE BONILLA      

  Causante        : FRANKLIN CASTAÑEDA BUSTOS Y OTROS  

 Radicación  : 2019-00519 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado actor JUAN JOSE RODRIGUEZ 

SILVA con correo jota.94.rs@gmail.com, en escrito que antecede, de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone:  

 
1.- Previo a decretar total o parcialmente las medidas cautelares solicitadas por 
el apoderado actor, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 590 
numeral segundo del Código General del Proceso, ordénese que la parte actora 
proceda a prestar caución por la suma de $5.163.800 dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de tener por desistida 
la solicitud de medidas cautelares. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
  
 
  

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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